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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 8 DE OCTUBRE DE  2007.


Siendo las ocho horas y cuarenta minutos del día ocho de Octubre de dos mil siete.



Abierta la sesión por la Presidenta se pasa a tratar los asuntos del Orden del Día, al tenor siguiente:

1º.- Aprobar el Acta de la sesión anterior de fecha 1 de Octubre de 2007 sin enmienda.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS.

A).- La aprobación del proyecto técnico de ejecución de la obra promovida por “Ferrallas Cuenca, S.L.”, relativo a la legalización de de obra de ampliación de nave industrial, en Polígono Industrial “La Cerrajera”; nº 25.
B).- La aprobación del proyecto técnico de ejecución de la obra promovida por “Promociones y Construcciones Aparsa, S.L.”, relativo a la construcción de 3 viviendas unifamiliares, en Calle La Fuente, s/n de Nohales.
C).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Juan Hinarejos Martínez para construcción de una vivienda unifamiliar, en Santa Teresa “E”, nº 2.
D).- Otorgar licencia municipal de obra a “Emergencia Cuenca, S.L.” para construcción de una nave industrial destina a la actividad de “Garaje y Oficinas”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla – II” (SEPES), parcela nº 206.
E).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Isidro Ruipérez Asensio para construcción de una nave industrial destina a la actividad de “Garaje de camiones”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla – II” (SEPES), parcela nº 171.
F).- Otorgar licencia municipal de obra a D. José Page Martínez para construcción de una nave industrial destina a la actividad de “Almacén de maquinaria y útiles”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla – II” (SEPES), parcela nº 207.
G).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Ferroconquense, S.L.” para construcción de una nave industrial destina a la actividad de “Almacén de hierro”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla – II” (SEPES), parcela nº 184.
H).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Estructuras Metálicas Perea, S.L.” para construcción de una nave industrial destina a la actividad de “Almacén de hierro”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla – II” (SEPES), parcela nº 177 y 178.
I).- Otorgar licencia municipal de obra a Dª. María del Carmen Calleja Moreno para construcción de una nave industrial destina a la actividad de “Almacén y Garaje de vehículos”, en Polígono Industrial “La Cerrajera” (2ª Fase), parcela nº 4.
J).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Fragaservi, S.L.” para ampliación de una nave industrial destina a la actividad de “Almacén de empresa suministradora de sistemas de seguridad”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla – II” (SEPES), parcela nº 3.
K).- Otorgar licencia municipal para retranqueo de la línea de Alta Tensión “132 KV. Cuenca – Cuenca”, entre los apoyos 28 y 29 motivado por la construcción del AVE Madrid – Valencia.
L).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Construcciones Martínez Mínguez, S.L.” para construcción de un edificio de 7 viviendas y garajes en la Calle La Fuente, s/n de Nohales.
2.2.- ACTIVIDADES.

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Rodrigo Carrasco Valiente, para instalar una actividad “Clínica dental y laboratorio de prótesis”, en  Calle Lorenzo Goñi, nº 7, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961, todo ello, sin perjuicio de la inspección municipal correspondiente que se llevará a cabo en su día para la comprobación del cumplimiento de los condicionantes reflejados en los informes técnicos municipales y demás medidas correctoras de aplicación.

SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.
B).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Jesús Lázaro Montoya, para instalar una actividad de “Taller de chapa y pintura”, en Polígono Industrial “Los Palancares”, parcela nº 3, nave nº 2, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961, todo ello, sin perjuicio de la inspección municipal correspondiente que se llevará a cabo en su día para la comprobación del cumplimiento de los condicionantes reflejados en los informes técnicos municipales y demás medidas correctoras de aplicación.

SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.
C).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Jaime Real Sáiz, para instalar una actividad de “Clínica dental y logopedia”, en Calle Colón, nº 30 – Bajo, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961, todo ello, sin perjuicio de la inspección municipal correspondiente que se llevará a cabo en su día para la comprobación del cumplimiento de los condicionantes reflejados en los informes técnicos municipales y demás medidas correctoras de aplicación.

SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.
3º.- EMPRESA PÚBLICA DE SERVICIOS “EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CUENCA, S.A.” (EMPUSER).

A).- PRIMERO: Aprobar la encomienda de gestión a la Empresa Pública de Servicios, S.A. (EMPUSER) para la obra de canalización para servicio de telefonía para el piso piloto en Residencial “Parquesol”.
SEGUNDO: Aprobar la Memoria redactada por el Arquitecto Técnico D. Guillermo Fuero Serna, con un presupuesto de 12.042,98 €, con informe favorable de la Intervención Nº 22007013692, de fecha 5 de octubre de 2007.

TERCERO: Que se exponga al público el expediente y se sigan los trámites de contratación. 
B).- PRIMERO: Aprobar la encomienda de gestión a la Empresa Pública de Servicios, S.A. (EMPUSER) para la obra de reforma de la pista central del Polideportivo “El Sargal”.
SEGUNDO: Aprobar el anteproyecto redactado por el Arquitecto Técnico D. Guillermo Fuero Serna, con un presupuesto de 106.361,85 €, con informe favorable de la Intervención Nº 220070013708, de fecha 5 de octubre de 2007.

TERCERO: Que se exponga al público el expediente y se sigan los trámites de contratación. 
C).- PRIMERO: Aprobar la encomienda de gestión a la Empresa Pública de Servicios, S.A. (EMPUSER) para la obra de reforma de baños en Polideportivo “El Sargal”.
SEGUNDO: Aprobar la memoria redactada por el Arquitecto Técnico D. Guillermo Fuero Serna, con un presupuesto de 36.539,60 €, con informe favorable de la Intervención Nº 220070013709, de fecha 5 de octubre de 2007.

TERCERO: Que se exponga al público el expediente y se sigan los trámites de contratación. 
4º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- Iniciar el expediente para la contratación de la prestación del servicio de “Prevención ajeno de las especialidades de seguridad, higiene industrial y ergonomía y psicología aplicada para el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca”.

SEGUNDO.- Aprobar el pliego de cláusulas económico-administrativas y técnicas que han de regir en la contratación, mediante concurso, de la prestación del servicio de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, por importe de veintitrés mil quinientos euros año (23.500,00 €/año) I.V.A. y demás gastos incluidos.
CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, abierto y por concurso.

B).- Adjudicar la licitación convocada para la contratación de la realización  del Programa Municipal Deportivo y Cultural “Fernando Cotillas”.

5º.- HACIENDA.

A).- Estimar la reclamación formulada por Dª. Rosa María Torrecilla en representación de MAPFRE por los daños ocasionados al vehículo 6845 CYM y aprobar el gasto de 291,95 € en concepto de indemnización de daños sufridos en dicho vehículo en siniestro ocurrido el 5 de abril del 2007 por el mal estado de la vía pública. A favor de MAPFRE, por estar comprendida dicha cuantía en la franquicia del seguro del Ayuntamiento. 

B).- Aprobar el fraccionamiento de pago que solicita  D. Jesús García Serrano de la liquidación del Impuesto Sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (IIVTNU)  nº 100002365 por importe de 683,94 € en tres plazos trimestrales. La deuda devengará intereses de demora del 6,25% que corresponde al Interés Legal de Demora del año 2007 que se computarán desde el día siguiente al vencimiento del plazo del ingreso en periodo voluntario hasta la fecha del plazo concedido. Los intereses devengados por cada fracción se deberán pagar con la fracción del principal en el plazo correspondiente.

6º.- MONTES.

A).- Aprobar la adjudicación definitiva según propuesta de la Mesa de Contratación hecha por la Mesa de Contratación del aprovechamiento cinegético de los Montes de  Utilidad Pública números 117 y 120 a favor de D. José Luis Rodríguez Vizcaíno en la cantidad  de 49.551 €.

7º.- INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- Adjudicar a Caritas  Diocesana de Cuenca  la cantidad de 11.000 € para el Proyecto de Cooperación al Desarrollo, convocatoria 2006. Acción Humanitaria.
8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y diez minutos.  De lo que como Concejal Secretario, certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

       EL CONCEJAL SECRETARIO,
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